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Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 73 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio dotado de planta baja, semi-sótano y

piso principal.

Lo que se hace .publico para general eonocimiemo.
Madrid, 11 de Julio de 1970.-El Director general. ?l'lal'eíaJl0

j\ifartinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
lJ Señales Maritimas por ll! q.ue se co_ncede a. don
Pedro Saliveras Seguí y dteetocho selwres mas la
ocupaCión de terrenos de dominio público en la
zona marttimo-terrestre del término municipal de
Mahón (Menorca) para la construcción de alma~

cenes para embarcación. muelles y varaderos.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Pedro
Soliveras SeguÍ, don Roberto Pérez Fa, don Armando Salas
Pons, don Francisco Pascual Riera, don Juan Meliá Rotger,
don José Luis Fernández Sierra. don Antonio Roca BofUl, don
Juan Meliá Vinent, don Marcial Pérez 01ner, don Enrique Ca
rretero Cifuentes. don Federico Cardona Tremol, don Jaime
Ferrer Sirerol, don Pedro Triay González. don José CarÍlps
Pons, don Miguel Olives Cardona, don Pedro Vidal Seguí. don
Fernando Salom Pons, don Javier Salom Pons y don Daniel
Guerrero Mora, una concesión cuyas caracterlsticas :'ion las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Mahón,
Superficie aproximada: 1.700 metros euadrados
Destino: Construcción de almacenes para embareBc:ión. mue-

lles y varaderos.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Veintitrés almacenes distribuidos en tres blo-

que¡,; de diez, siete y seis unidades, respectivamente; muelles y
varaderos.

Prescripciones: La explanada, muelles y varaderos serán
de uso público gratuito.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las medidas
que considere oportunas para garantizar dicho uso público
gratuito.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1970.-EI Director general. Marciano

Martínez Catena.

RE80LUCION de la Dirección General de Puertos
11 Seiiales Marítimas par la Que se concede a don
Jorge y don Guillermo Morey Gil la ocupación de
terrenos de dominio pubUco en la zona marítima
terrestre del término municipal de Estallenehs (Ma
llorca) para la construcción de una caseta guarda
botes.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Sefiales
Marítimas, con esta· fecha y por delegación del excelentísimo
sefiol' Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Jorge y
don Guíllermo Morey Gil una concesión cuyas caracteristicas
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: EstaI1enchs.
Superficie aprOXImada: 22 metros cuadrados,
Destino: Construcción de caseta guardabotes
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon Ulutarlo: Ocho pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaciones: Caseta guardabotes de planta rectangular de

2,80 metros de anchura por 4.75 de longitud.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de julio de 1970.-El Director general. Mardano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Di1'ección General de Puertos
y S€11ales M aritimas por la que se concede a don
Juan Estrany Obrador la ocupaci6n de terrenos de
dominto público en la zona maritimo-terrestre del
término municipal de Santany (Mallorca) para la
construcción de una caseta guardabotes e instala
ción de una grua.

El Ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marftimas' con esta fecha y por delegación del excelentt..imo
señor Ministro de Obras Públ1cas, ha otorgado a don Juan
Estrany Obrador una concesión cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia Baleares.
Término municipal: Santany.
Superficie aproximada: 29 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una caseta guardabotes e instala-

ción de una grúa.
Plazo de la CO;1(:es](m: Quint.:e años.
Canon unitario: 12 pesetas por metro cuadrado y año_
Instalaciones: Caseta guardabotes de planta rectangular

de 7 por 4 metros y grúa desmontable.
Preseripciones: En caso de necesidad la grúa podrá ser uti

lizada por ('¡¡alquier embarcación.

Lo qlle se hace púbiico para general conocimiento.
Madrid, J7 de julio de 1970.- -El Director generaL Marciano

MarUncz Cat¡~na

RESQLUCION de la Dirección General de Puertos
,1; Seriales Marítimas pill' la que. se concede a don
Luis Ballester Sureda, la ocupactón de terrenos de
clominio público en la zona marítímo-terrestre del
término municipal de Son Sert'era (Mallorca) y se
legalizan las obras eonstruídas consistentes en una
terraza.

El ilustríSImo seiior Director general de Puertos y Señales
Marítlmas. con e<:.ta fecha y por delegaclCm del excelentIsimo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Luis Ba
llester Sureda una concesión cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Son Servera.
Superficie aproximada: Ocho metros cuadrados.
Destino: Construcción de una terraza.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Terraza de forma rectangular de ~ por 3.50

metros. cercada por una barandilla de fábrica de pIedra are
nisca marés de 20- centímetros.

Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las me.(ii~as

que considere oportunas para garantizar dicho uso publico
gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1970.· -El Director general. Marciano

Martine? Catena

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
Dartes Terrestres por la que se hace publica la ad
:illdicación definitiva de la concesión del telesqut
«Pla de Masella». en Alp (Gerona).

El ex{~elentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 10 de febrerO de 197ü, ha resuelto adjudica~ definitiva
mente a «Telesquis Tossa de Alp. S. A.», la concesion. ~el teles
quí «Pla de Masella», en Alp (Gerona). ~n las condICIones de
adjudicación figuran, ent.re otras, las sigmentes:

Plazo.--La concesión se otorga por un pl!1ZO .míni1l1~ ~e: vein
ticínco años a contar cte la fecha de autonzaclón defImtIva de
puesta en servicio y I?Dr el plaZ? máximo de noventa y nueve
años contados a partlr de la mIsma fecha.

Tarifas.-Las tarifas máximas serán:
Un viaje: 25 pesetas.
Debiendo fijarse las definitivas de aplicaci(m de acuerdo.con

lo que determina el artículo 26 del Reglamento de Teleféncos.
Reglamentadón.--La concesión se otorga con ~glo a la Ley

4/1964. de 29 de abríl, sobre concesión de teleféncos. y Regla
mento para su aplicación aprobado por Decreto de lO de J'!1.arzo
de 1966 y pliego de condiciones técnicas para la construCClOl1 y
explotación de las instaIacione¡; de remonta-pendientes, apro
bado por Orden mmisterlRl de 23 de junio de 1966,

Madrid a :10 de junio de 197D.-El Director g€neral, Jesús
Santos ReiR

RESOLUCION de la Dírección del Acueducto Tajo
Segura referente al expediente de expropiación for
zosa con inotivo de las obras del canal de Villarejo.
Acueducto Tajo-Segum, en el término munfcípal de
Montalbo ¡Cuenca).

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzo,';a de las fincas afectadas por las obras de refe
rencIa.
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No habiéndose presentaqo reclamación alguna durante el
período de información públíca y siendo correcta la relación de
propietarios publicada, excepción hecha en cuanto a la finca
número 8, que ha d~ figurar a nombre de don Bautista Moya
García, por ser el titular de acuerdo con la certificaei6n regis
tra! unida al expediente,

Esta Dirección, en virtud de las facultades que le atribuye
el artículo 9S de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y de acuerdo con el informe emitido por la
Asesoría Jurídica del Mimsterio de Obras Públicas, ha re
suelto:

V, Declarar la necesidad de ocupación de los terren08 Rfec
tactos por las obras mencionadas, cuya relación de propietarios
fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado), de 18 de agosto
de 1970 y en el de la provincia: de Cuenca el 15 de julio de 1970,
ast como en el periódico «Diario de Cuenca}} de fecha 4 de julio
d~ 197() Y en el tablón de edictos de la Alcaldía, debiéndose
entender las sucesivas diligencias con los propietarios citados
en dicha relación. con la única rectificación a:; que se hace
referencia en el texto de esta Resolución en cuanto a la finca
número 8.

2.. Esta Resolución será publicada y notificada en la forma
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de
1954 y en el articulo 20 del Reglamento de 26 de abrí! de 1957.

Madrid. 16 de octubre de 1970.--EI Director técnico del Acue<
dueto Tajo-Segura-6.154-E.
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RESOLUCION de la, Confederación Hid-rogrdfica
del Pirineo Oriental por la que se decreta la 'ne
cesidad de ocupación de los bienes y derechos ajec
tados por las obras comprendidas en el «Pro:l/edo
reformado de rtego de la zona Bescanó~Salt <:O1l
aguas del rio Ter (Gerona)>>.

Examinado el expediente de expropiación forzosa por caw·a
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las
obras comprendidas en el «Proyecto reformado de riego de la
rolla Bescanó-Salt con aguas del río Ter ((lerona»>, Grupo F.
BieneR y derechos afectados por la construcción de la acequia
Salt número 8;

Resultando que publicada la relación de bienes y derechos
afecta.dos en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín
Oficial de la PrO\incia de Gerona» y en el periódico «Los Si
tiOB». de Gerona. con exposición en el tablón de edictos del tér
mino munloipal de Balt, se presentó un e8crito de don Luis
Be11s01a Ferrer, en nombre propio y en el de su mujer. doña
Enriqueta Molas Cabarrooos, significando que la acequia Salt
número 8 termina en la finca número 22. pero el desagüe de
aquélla hasta el rio Marroc atraviesa una finca de su propie
dad;

Resultando que el Ingeniero representante de la Adminis.
tración propone que se atienda a la petición de don Luis Be1l
sola Ferrer, incluyendo a los bienes de su propiedad en la re
lación de bienes y derechos afectados;

Resultando que por estar pendiente de tramitaclón con la
Quinta Jefatura Regional de Carreteras (Servicio Regional de
Construcción) la determinación exacta de la superficie que se
oCuPa de la finca propiedad de don Pedro Ramio 8€rra. rela
cionada con e. número 1, en la presente Resolución solamente
se decreta la necesidad de la ocupación de 130 metros cuadra
dos de superficie. en lugar de los 182 metros tipificados en le.
relación publicada en la información pública del pres-ente ex
pediente;

Resultando que por la Abogacía del Estado se ha emitido
el informe prevenido por el mticulo 19 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, aprobada por DecretQ de 26 de
abril de 1957. en el sentido de que se han cumplido los trámi
tes de rigor que previenen las normas vigentes aplicables;

Considerando que en la información pública celebrada se
han cumplido la totalidad de las prescripciones contenidas en
los articulos 18 y 19 .de 16 vigente Ley de Expropiación For7.o9'"d.
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento,
siendo coincidentes la totalidad de informe..<; emitidos acerca de
la procedencia de que se acuerde la neceRidad de la ocupación
de los bienes y derechos de que se trata.

El Ingeniero Director que suscribe. de conformidad con la
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de Sección y en mé
ritos de lo prel't':nido por los articulos 20 y 98 {le la IRv de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes <lf'
su R€glamento, ha acordado decretar la nec€sídad de :a ocupa
ción de loo bienes y derechos afectados por las obra.s comprend;
das en el «Proyecto reformado de riego de la zona Bescanó-Sd]l
con aguas del rio Ter fG€rcma)>>. Grupo Y Bienef; y derechos
afectados por la cOIlRtrucción de la acequia Salt número 8, <'on·
tenidos en la relación que seguidamente se detRlle.., di.c;pomenfln
la publkación reglamentaria de la presente Resolución.

Tanto los in~eresados afectados. como loo comparecient(',s f~!l

la información pública. podrán interponer recurso de fl1z.uda
ante el excelentísimo wüor Ministro de Obras Públicas dentro
del plazo de diez días. a contar desde la notificación personal o
desde la publicación en los boletines oficiales. según los ca~os.

Barcelona., 14 de septiembre de 1970.-El Ingeniero Director,
Antonio Lluta-S.133-E.


